
3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN: 

108.813,07 euros (IVA incluido). Financiado por FEDER en un 80%.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 10 de julio de 2008.

b) Contratista: Servitec, S.L.L.

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe adjudicación: 95.000 euros (IVA incluido). Financiado por FEDER.

Mérida, a 30 de julio de 2008. La Secretaria General (P.D. Resolución de 31.01.05, DOE n.º
13, de 3 de febrero), ELISA I. CORTÉS PÉREZ.

CONSEJERÍA DE SANIDAD Y DEPENDENCIA

RESOLUCIÓN de 11 de agosto de 2008, de la Secretaría General, por la
que se acuerda la apertura del trámite de audiencia e información pública
sobre el Proyecto de Decreto por el que se aprueban los Estatutos del
Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía y Atención a la
Dependencia (SEPAD). (2008062522)

Elaborado el Proyecto de Decreto por el que se aprueban los Estatutos del Servicio Extreme-
ño de Promoción de la Autonomía y Atención a la Dependencia, SEPAD, afectando su conteni-
do a los derechos e intereses legítimos de los ciudadanos y aconsejando la naturaleza de la
disposición su sometimiento al trámite de información pública, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 66.3 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, esta Secretaría General,

RESUELVE:

Primero. Acordar la apertura del trámite de audiencia y de información pública por un periodo
de quince días hábiles contados a partir del siguiente al de la publicación de la presente Resolu-
ción en el Diario Oficial de Extremadura, al objeto de que cualquier persona interesada pueda
examinar el texto del Proyecto y formular las alegaciones y propuestas que estime oportunas.
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Segundo. El Proyecto de Decreto referenciado podrá ser examinado por los interesados en la
dirección de Internet: http://www.juntaex.es/consejerias/sanidad-dependencia

Mérida, a 11 de agosto de 2008. La Secretaria General (P. Resolución de 16-07-2008, DOE
n.º 143, de 24-07-2008), El Director General de Gestión del Conocimiento y Calidad Sanita-
rias, JOSÉ MARÍA VERGELES BLANCA.

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN EXTREMADURA

EDICTO de 11 de julio de 2008 sobre notificación de resolución de
expedientes sancionadores. (2008ED0603)

En aplicación de lo prevenido en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(BOE de 27-11-92), se da publicidad a las notificaciones relativas a las resoluciones dictadas
por esta Delegación del Gobierno en Extremadura contra las personas que se citan, que han
resultado desconocidas en sus últimos domicilios, haciéndoles saber que contra dicha resolu-
ción podrán interponer recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Ministro del Interior, en el plazo
de un mes.

Badajoz, a 11 de julio de 2008. El Secretario General Acctal., ANTONIO AMAYA SUÁREZ.
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